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Región de Murcia

coNSEJEnín oe AGUA, AcRIcULTURA Y MEDto AMBTENTE

Orden de { de 6 de20l7 de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, por la
que se aprueba la convocatoria para el año 2017 de las ayudas a la apicultura en el marco
de los programas nacionales anuales.

La Orden de l0 de mayo de 2011, de la Consejería de Agricultura y Agua, establece las

bases reguladoras y aprueba la convocatoria para el año 2011, de las ayudas a la Apicultura en

el marco de los Programas Nacionales Anuales (BORM n.o ll2 de 18 de mayo de 20ll),
modificada por la Orden de 6 de abril de 2017, de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio
Ambiente (BORM de I I de abril de 2017).

Teniendo en cuenta la Ley 7/2005, de l8 de noviembre, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, así como la Ley 3812003, de l7 de noviembre,

General de Subvenciones, en su aplicación para todas las ayudas concedidas por la

Adm inistración Regional.

Mediante la presente Orden se convocan , para el ejercicio 2017, las ayudas a la apicultura

en el marco de los programas nacionales anuales.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Acuicultura, y en uso a las facultades que me confieren los artfculos l6 y 25.4 de la Ley 712004,

de 28 de diciembre, de Organizaciôn y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y de conformidad con lo dispuesto en Ley
3812003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como el artículo 17 de la Ley
7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ia Región de

Murcia,

Dispongo

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto convocar para el ejercicio 2017 en régimen de

concurrencia competitivao las ayudas para el fomento de aquellas actividades destinadas a

mejorar la producción y comercialización de los productos de la apiculturao contempladas en el
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Plan Nacional Apícola para el trienio 2017-2019, aprobado por la Decisión de ejecución (UE)
201611102, de la Comisión de 5 de julio de 2016, por la que se aprueban los programas

nacionales de mejora de la producción y la comercialización de productos apícolas presentados

por los Estados miembros, en virtud del Reglamento (UE) n' 1308/2013 del Parlamento

Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se crea la organización común de

mercados de los productos agrarios y por el que se derogan los Reglamentos (CEE) n" 922172,

(CEE) no 234179, (CE) n" 1037/2001y (CE) n" 123412007.

Artículo 2. Actividades e inversiones subvencionables.

l. Estas ayudas están destinadas a las actividades o inversiones cuyas medidas

subvencionables se recogen en las siguientes líneas de actuación, de acuerdo con el artículo 2 de

sus bases reguladoras:

Líneaa) Información y asistencia técnica a los apicultores. 
{ç:

l. Contratación de técnicos y especialistas para la información y asistencia técnica a

los apicultores de las agrupaciones de apicultores.
2. Cursos de formación a los apicultores, formación continuada de los técnicos y

especialistas de las agrupaciones de apicultores y de personal de laboratorios apícolas de

cooperativas.
3. Divulgación técnica: folletos, cuñas de radio, prensa, videos, etc.

Línea b) Lucha contra las agresiones y enfermedades de las colmenas, en particular
la varroosis.

l. Tratamientos quimioterápicos contra varroosis, autorizados por la Agencia
Española del Medicamento y Productos Sanitarios

2. Tratamientos contra varroosis autorizados por la Agencia Española del
Medicamento y Productos Sanitarios, compatibles con la apicultura ecológica.

3. Promoción y creación de Agrupaciones de Defensa Sanitaria (ADS) apícolas, o
figura equivalente para la lucha contra las enfermedades de las abejas, por ejemplo,
cooperativas o cooperativas de segundo grado.

4. Sobrealimentación de las colmenas y renovación y purificación de cera. Esta
ayuda sólo podrá concederse a aquellos apicultores beneficiarios de las medidas 1 yló 2
de la línea b), y siempre que se cubran las necesidades financieras para asistir las
solicitudes de las mencionadas medidas I y 2.

5. Adquisición de trampas y atrayentes para captura de Vespa velutina, así como
para otras especies exóticas invasoras.

6. En caso de existir un protocolo o protocolos oficiales autorizado/s por la
autoridad competente, aplicación de medidas preventivas para reducir los daños
causados por el abejaruco a las colmenas.

Línea c) Racionalizar la trashumancia.

l. Adquisición, conservación y mejora de útiles y equipo necesario para facilitar la
trashumancia (mallas de cobertura, cambio de colmenas para obtener mieles



monoflorales, sistemas móviles de extracción de miel), excepto la adquisición de

vehículos, grúas y combustible.
2. Sistemas de protección o vigilancia antirrobo o de geolocalización integrados en

las colmenas.
3. Cuota del seguro de responsabilidad civil de las colmenas.

Línea d) Medidas de apoyo a los laboratorios de análisis de productos apícolas para

ayudar a los apicultores a comercializar y a valorizar sus productos.

1. Contratación de servicios de análisis por apicultores y agrupaciones de

apicultores, que se realicen en laboratorios reconocidos por la Dirección General de

Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura de la Consejería de Agua, Agricultura y
Medio Ambiente. El coste de estos análisis sólo será subvencionable si dichos análisis se

efectúan de modo individual para cada explotación apícola de la que provenga el
producto analizado, debiendo constar en el análisis y factura emitidos por el laboratorio,
el nombre del apicultor y/o el número REGA de la explotación apícola de la que

proviene el producto analizado, así como el tipo de análisis efectuado de acuerdo con los

datos obligatorios a presentar en la memoria justificativa.
2. Promoción y creación de laboratorios de agrupaciones de apicultores.
3. Adquisición de aparatos y otro material para análisis fisicoquímico de la miel y

de otros productos apícolas.

Linea e) Medidas de apoyo a la repoblación de la cabaña apícola.

I . Inversiones para la cría de reinas (núcleos de fecundación, incubadoras, material
parala inseminación artificial de reinas.

2. Adquisición y cría de reinas de razas autóctonas para reposición de bajas, siempre
que se cubran las necesidades financieras para asistir las solicitudes de la medida anterior.

Línea h) Mejora de la calidad de los productos con objeto de explotar el potencial

de los mismos en el mercado.

Medidas para la promoción de figuras de calidad de los productos apícolas por

parte de agrupaciones de apicultores que tengan la condición de ADS o estén integradas

por mínimo de 50 explotaciones apícolas.

Artículo 3. Financiación.

1. La concesión y pago de estas ayudas se efectuará con cargo a la partida

presupuestaria 17.03.00.7118,47010, proyecto de inversión 12035, para el montante total
de la ayuda otorgada por el FEAGA-Garantía que asciende a 180.000,00 €, y con cargo a la

partida presupuestaria 17.05.00.712F.47010, proyecto de inversión 11272, para los

montantes correspondientes de la ayuda otorgada por el MAPAMA que asciende a
90.000,00 €, y de la ayuda otorgada por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
que asciende a 90.000,00 €, en ambos casos de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2017.
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2. Las acciones subvencionables descritas en el artículo anterior serán financiables
hasta el 70o/o del gasto justificado, excepto para las acciones descritas en la <Línea a) y en

los puntos I y 2 de la <Línea b>, cuyo porcentaje de financiación será de hasta el 100%.

Sin embargo los gastos de locomoción serán financiados en cualquier caso, hasta el70%o.

3. Los límites máximos en el pago de las acciones subvencionables, serán los

establecidos en el anexo III de la presente Orden.

Artículo 4. Beneficiarios.

l. Podrán acceder a estas ayudas los benefrciarios previstos en el artículo 4 de las

bases reguladoras de estas subvenciones, que realicen las actividades o inversiones

establecidas en el artículo 2 de dichas bases, y que cumplan con los siguientes requisitos
dispuestos en el citado artículo 4:

a) Las agrupaciones de apicultores, entendiendo como tal a las cooperativas apícolas,

las organizaciones representativas (OPAS) y las asociaciones de apicultores con

personalidad jurídica propia, integradas en su mayoría por personas físicas o jurídicas

titulares de explotaciones apícolas que cumplan con los siguientes requisitos:

1o Tener sus explotaciones inscritas en el Registro Apícola de la Región de Murcia
(REGA).

2o Llevar realizando la actividad apícola con anterioridad al I de enero del año

anterior a de la presentación de la solicitud.
3o Cumplir los requisitos establecidos en el Real Decreto 209/2002, de 22 de febrero,

por el que se establecen normas de ordenación de las explotaciones apícolas, tras su

modificación por el Real Decreto 448/2005 y con las obligaciones establecidas en el

artículo ll de la Ley 712005, de 18 de noviembre, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 14 de la Ley 3812003, General de

Subvenciones.
4o Haber rcalizado el año anterior a la presentación de la solicitud, al menos un

tratamiento contra varroosis, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 608/2006, de

19 de mayo, por el que se establece y regula un Programa Nacional de lucha y control de

las enfermedades de las abejas de la miel.
5o Disponer de un seguro de responsabilidad civil.

Los colmenares abandonados y las colmenas muertas no darán derecho al cobro de

ayudas.

b) Los laboratorios que efectúen o puedan efectuar análisis de las características
fisicoquímicas de la miel, reconocidos por la Dirección General de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Acuicultura de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente.

2. Los solicitantes acreditarán no encontrarse incursos en ninguna de las

circunstancias que impiden obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados
2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, extremo que se

acreditarâ mediante declaración responsable ante autoridad administrativa o notario público
conforme al modelo que se adjunta como Anexo II a la presente Orden, y deberán cumplirffi#



con las obligaciones establecidas en el artículo 11 de la Ley 7/2005, de 18 de noviembre,
de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en el artículo 14 de

la Ley 3812003, General de Subvenciones.

Artículo 5. Solicitud y plazo de presentación.

l. La solicitud en modelo normalizado (anexo I) se cumplimentará electrónicamente y
se presentará necesariamente a través de los medios electrónicos disponibles en la página

WEB de la Comunidad Autónoma: \ryww.carm.es y dentro de ella en la Sede Electrónica de

la Administración Pública de la CARM: https:www.sedecarm.es. Procedimiento 1720-

"Ayudas a la apicultura en el marco del programa apícola nacional".

2. La solicitud deberá ir acompañada de los documentos relacionados en el artlculo 5

de las bases reguladoras, incluyendo declaración responsable, de no estar incurso en las

prohibiciones o incompatibilidades previstas en la Ley 38/2003, General de subvenciones,

según modelo que se adjunta como Anexo II a la presente Orden.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a

partir de la fecha de publicación del extracto de la presente convocatoria en el BORM.

4. Con la presentación de solicitud de la ayuda se presume la autorización a la
Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, para recabar de la Consejería de

Hacienda y Administraciones Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de

Murcia, de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y de la Tesorería General de

la Seguridad Social, información relativa al cumplimiento de las obligaciones tributarias y

de Seguridad Social del solicitante.

5. La documentación justificativa de las acciones realizadas se presentará hasta el 31

de julio del año en curso, en la forma prevista en elartículo 8 de las bases reguladoras.

Artículo 6. Criterios de otorgamiento.

l. La evaluación de las ayudas previstas en esta Orden, se realizarâ por parte de la
Comisión de Valoración contemplada en el artículo 7 de la citada Orden de l0 de mayo de

201 l, por la que se establecen las bases reguladoras de estas ayudas, y se llevará a cabo de

acuerdo con los siguientes criterios objetivos de otorgamiento previstos en el artículo 6 de

la citada Orden:

a) Para las líneas a, c y d establecidas en el artículo 2 de las bases, tendrán prioridad

las solicitudes presentadas por aquellas agrupaciones de apicultores que reúnan un mayor

número de colmenas propiedad de los apicultores que las integran.

b) Para la línea b establecida en el artículo 2 de las bases, tendrán prioridad aquellas

solicitudes presentadas por una agrupación de defensa sanitaria (ADS) apícola, o figura
equivalente, para la lucha contra la varroosis. Dentro de ellas, tendrán prioridad aquellas

que reúnan un mayor número de colmenas.

2. No obstante lo anterior, el 80%o del presupuesto disponible irá destinado a los

agricultores profesionales y a los agricultores a título principal (ATP), integrantes de las
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agrupaciones de apicultores solicitantes de las ayudas, según las defrniciones de la Ley
1012009, de 20 de octubre, de creación de órganos consultivos del Estado en el ámbito
agroalimentario y de determinación de las bases de representación de las organizaciones
profesionales agrarias, y de la Ley 1911995 de 4 de julio de modernización de

exp lotaciones agrarias, respectivamente.

3. Se admitirá el prorrateo entre las solicitudes merecedoras de subvención, en caso

de que la suma total de subvenciones a conceder supere el crédito disponible.

Artículo 7. Instrucción y resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la Jefatura de

Servicio de Producción Animal de la Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y
Acuicultura, correspondiendo a la Consejera de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, la
resolución de concesión o denegación de las ayudas solicitadas, que en todo caso deberá ser

dictada y notificada en el plazo máximo de seis meses, contados a partir del día siguiente a

la fecha de finalización del plazo para la presentación de solicitudes.

2. Transcurrido dicho plazo sin que se haya dictado y notifìcado resolución expresa,

las solicitudes se entenderán desestimadas por silencio administrativo.

3. La notificación de la resolución del procedimiento a los interesados, al encontrarse

éstos obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración, de acuerdo con el

artículo 14.2 y 14.3 de la Ley 39/2015 de I de octubre, se realizarâ por medios electrónicos
en todo casoo sin perjuicio de que con independencia del medio utilizado, sean válidas
todas aquellas notificaciones que permitan tener constancia de su envío o puesta a

disposición, de la recepción o acceso, de sus fechas y horas, del contenido íntegro y de la
identidad fidedigna del remitente y destinatario de la misma, junto con la acreditación de la
notificación efectuada, todo ello de conformidad con el artículo 4l de la citada Ley
39/2015, de I de octubre.

La notificación por medios electrónicos se practicará mediante dirección electrónica
habilitada única, según la Orden de 28 de octubre de2016, de la Consejería de Hacienda y
Administración Pública, por la que se disponen los sistemas de notificación electrónica en

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. Realizada
la notificación electrónica, los solicitantes podrán acceder a la misma en el servicio de

"Notificaciones por Dirección Electrónica Habilitada" accesible a través de la URL
https://notificaciones.060.es y a través de "Mi Carpeta" en Punto General de Acceso de la
Adm inistración General del Estado en http: I / administración. gob.es.

4. Contra las resoluciones expresas o presuntas, que ponen fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que las dictó, en

el plazo de un mes en el caso de resoluciones expresas, contado a pafür del día siguiente a

la notificación de la resolución, o de tres meses en el caso de desestimación por silencio
administrativo, o bien ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional
contencioso administrativo, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente.

Artículo 8. Publicidad.



De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, el contenido de la presente convocatoria será publicado en la Base de Datos
Nacional de Subvenciones y un extracto de la misma en el "Boletín Ofìcial de la Región de

Murcia".

Disposición fïnal.

La presente Orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique

"Boletín Oficial de la Región de Murcia" el extracto previsto en el artículo 20.8 a)

Ley 3812003, de 17 de noviembre.

Murcia, qqde 2017.
LA CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA

Y MEDIO AMBIENTE,

Fdo. : Adela Martínez-Cachâ Martínez
(documento firmado electrónicamente al margen)

en el
de la



soLtcrruD DE LA AYUDA DEL PLAN NACIONAL APíCOLA (PNA)

DATOS DEL SOLICITANTE
APELLIDOS / RAZON SOCIAL NOMBRE NIF/CIF

DATOS DEL SOLICITANTE A EFECTOIDI XO'IlflEAEloNES:
DOMtCtLtO CODIGO POSTAL

PEDANfA MUNICIPIO PROVINCIA

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

APELLIDOS NOMBRE N NIF

EN CALIDAD DE SEGTJN SE ACREDITA CON

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA

NIF DEL SOLICITANTE (Fotocop¡a compulsada)

DNI/NlF DEL REPRESENTANTE LEGAL (Fotocopia compulsada)

I rscnrrunns o DocuM. DE coNslructóN, EsrATUTos o Acro FUNDAcToNAL, rNscRrro EN su coRRESPoNDIENTE REGlsrRo

OFICIAL(Fotocopia compulsada)

! ce nrtrtcnoo DE LA ENTTDAD BANCARIA AcruALtzADo tNDtcANDo EL cóDtco tBAN BANcARto DoNDE coNsre EL PETtctoNARto Y su NtF

¡!
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cERTtFtcADo DE LA AsoctActóN DE AptcuLToREs, EN LA euE sE ACREDITE LA REpRESENTACIóN y EL AcuERDo DE soltctruD DE LA AYUDA

MEMORIA DEL PROGRAMA

REtActóN DE AptcuLToREs coN su NtF, Ne REGA, y coNDrctóN DE pRtoRrrARros, pRoFEsroNALEs o AFtcloNADos

SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL INDIVIDUALIZADO DE LOS APICULTORES DE LA AGRUPACIÓN,

! ce nrrrrclcróN vETERTNARTA DE TRATAMTENTo coNTRA vARRoosrs coN FEcHA DEL tiLTrMo TRATAMIENTo,

! soucruoes DE AcrvrDADEs suBVENcToNABLES REALTzADAs poR Los AprcuLToRES DE LA AsocrAcróN

n
¡
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DECLARACIÓN RESPONSABLE ANTE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA

OTROS DOCUMENTOS.

En su caso, declaración responsable de haber presentado con anterioridad los documentos relativos a la personalidad jurídica,

reoresentación v caoacidad de obrar v oue los datos Dermanecen inalterados. con indicación del expediente de referencia.

ANEXO I

SOLICITO LA AYUDA CORRESPONDIENTE DEL PLAN NACIONAL APÍCOLA, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región
de Murcia.

AUTORIZACIÓN: Oe acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39t2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Admin¡strac¡ones Públicas, se entiende otorgado el consentimiento para que el órgano administrativo competente consulte de forma
electrónica o por otros medios, a esta Administración Pública, otras Administraciones o Entes, los datos personales relacionados a
continuación:

- Datos de identidad.
- Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la CARM.
- Certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
- Certificado de estar al corriente de las obligaciones con la Segur¡dad Social.

En caso contrario, en el que NO otorgue el consentimiento para la consulta, marque lals siguiente/s casilla/s:

þ No Autorizo al órgano administrativo para que se consulten los datos de ldentidad.

a No Autorizo al órgano adm¡nistrativo para que se consulte el certificado de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la CARM.

n No Autorizo al órgano administrativo para que se consulte el certiflcado de estar al coniente de las obligaciones tributarias con la Agencia
Estatal de Administración Tributaria.

o No Autorizo al órgano administrativo para gue se consulte el cerlificado de estar al coniente de las obligaciones con la Seguridad Social.

EN EL CASO DE NO CONCEDER AUTORIZACIÓN A LA ADMINISTRACIÓN, QUEDO OBLIGADO A APORTAR LOS
DATOS/DOCUMENTOS RELATIVOS AL PROCEDIMIENTO JUNTO A ESTA SOLICITUD,
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PROTECCIÓN DE DATOS

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa al
solicitante de lo siguiente:
a) Que los datos declarados en esta solicitud y en el resto de documentos existentes en el expediente, se incorporan a ficheros
informáticos situados en todo momento bajo responsabilidad de la Consejería de Agua, Agricultura y Medio Ambiente, de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.
b) Que estos datos sólo se utilizan para la gestión, control, evaluación y pago de la ayuda solicilada.
c) Todos los datos que se solicitan para la geslión, control, evaluación y pago de la ayuda, son de carácter obligatorio.
d) Respecto a los citados datos, el interesado podrå ejercitar los derechos de acceso, rectificación y cancelación, en los términos previstos
en la citada Ley Orgánica 15/1999 dirigiendo un escrito a la Dirección General de Agricultura, Ganadería, Pesca y Acuicultura de la
Consejería de Agua, Agr¡cultura y Medio Ambiente.

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA:

La notificación se realizará por medios electrónicos en todo caso, sin perjuicio de que con independencia del medio utilizado, sean válidas
todas aquellas notificaciones que permitan tener constancia de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso, de sus fechas y
horas, del contenido íntegro y de la identidad fidedigna del remitente y destinatario de la misma, junto con la acreditación de la notificación
efectuada, de acuerdo con el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

La notificación por medios electrónicos se practicará mediante dirección electrónica habilitada ún¡ca, pudiendo acceder a la misma en el
servicio de "Notificaciones por Dirección Electrónica Habilitada" accesible a través de la URL https://notificaciones,060.es y a través de "Mi
Carpeta" en Punto General de Acceso de la Administración General del Estado en http://administración.gob.es.

De acuerdo con el artículo 43 de la citada Ley 39/2015, de I de octubre, la notificación se entenderå practicada en el momento en que se
produzca el acceso a su contenido, entendiéndose rechazada cuando hayan transcurridos 10 días naturales, desde la puesta a disposición
de la notificación sin que se acceda a su contenido.

En

-de

El solicitante

de 2017

Fdo.

SRA. CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIA

a

ffi#
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ANEXO II

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./D4............ ........en
calidad de..................:.::.:.,.:................::..::. " efectos de su justificación, declaro que la entidad
solicitante no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias a las que se refiere el artlculo
13.2y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Generalde Subvenciones, que impidan obtener la
condición de beneficiario/a de la subvención solicitada.

Y para que aslconste y surta los efectos previstos en elcitado artlculo 13 de la Ley 38/2003, de 17

de noviembre, firmo la presente declaración responsable.

a de 2017

Fdo

CONSEJERA DE AGUA, AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE MURCIAäRA.



ANEXO III
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Acciones
subvencionables

Línea de ayuda Consideraciones
Límite máximo
subvencionado

AstsrENcrA rÉc¡ttcR Punto 1 de la lfnea "a"

1 técnico / 50
exolotaciones

30.000 € / Técnico

1 auxiliar / 100
explotaciones

20.000 € / Auxiliar

roRvlnclót¡ y DtvuLcActóN Puntos 2 y 3 de la llnea "a" 150 € / Explotación

LUCHA CONTRA VARROA Llnea "b" 15 € / Colmena

RACIONALIZAR tA
TRASHUMANCIA

Lfnea "c" 3 € / Colmena

nruAulsrs DE MIEL Llnea "d" 1 € / Colmena




